
     Ayuntamiento de la Leal Villa de 
              ALMADÉN DE LA PLATA
              Plaza de la Constitución núm. 1

           41240 Almadén de la Plata (Sevilla)
Núm. Reg. Ent. Loc. 01410093/C.I.F.P4100900B

ANUNCIO

Habiendo  finalizado  el  plazo  para  la  presentación  de  reclamaciones  contra  el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 1 de  diciembre
de 2023, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 283 de 9 de diciembre de
2023,  relativo  a  la  aprobación  provisional  de  modificación  de  la  ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI), sin que se haya formulado
reclamación alguna, de conformidad con lo establecido en el  artículo 17.3 del R.D.L.
2/2004, se eleva a definitivo dicho acuerdo, lo que se hace público a los efectos previstos
en el  artículo 70.2, de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  y artículo  17.4 del  citado Real
Decreto, quedando los preceptos modificados literalmente transcritos como al final se
establecen.

Contra  el  presente  acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo,  ante la  Sala  de lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Almadén de la Plata, a fecha de firma electrónica

EL ALCALDE, 

Fdo.: José Carlos Raigada Barrero.

ANEXO
Ordenanza modificada

Impuesto sobre Bienes Inmuebles: 

Se  modifica  el  apartado  3  del  artículo  9.  Cuota  tributaria,  tipo  de  gravámen y  
recargo, de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI),  
quedando redactado de la siguiente forma:

3. El tipo de gravamen será:
3.1.Bienes Inmuebles Urbanos: 0,64%

Código Seguro De Verificación KIIxETcPDepflzp6MoIT2w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Carlos Raigada Barrero Firmado 24/01/2024 13:58:36

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/KIIxETcPDepflzp6MoIT2w==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
12

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
42

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
00

05
N

º 
20

 -
 lu

ne
s 

29
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
4


		2024-01-29T01:00:27+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



